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SI Total/Parcial

(*) Estatal, Autonómica, Diputación          (**) Autopista, Autovía, Vía Rápida o Carretera Convencional y Ferrocarril

A 6105 AUTONOMICA CARRETERA CONVENCIONAL 22,59

JA 7106 DIPUTACION CARRETERA CONVENCIONAL 6,31

A 6207 AUTONOMICA CARRETERA CONVENCIONAL 14,22

86,89

A 315 AUTONOMICA CARRETERA CONVENCIONAL 103,34

A 322 AUTONOMICA CARRETERA CONVENCIONAL 44,78

2.2.  VÍAS DE COMUNICACIÓN: CARRETERAS / FERROCARRILES QUE RECORREN EL MUNICIPIO  Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.

DENOMINACIÓN COMPETENCIA (*) TIPO (**) LONGITUD KM

A 319 AUTONOMICA CARRETERA CONVENCIONAL

ALDEA DE HORNOS DE PEAL 100

ALDEA DE ALMICERÁN/LOS BRONCOS 8

2.1.  NÚCLEOS DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO

NOMBRE NUMERO DE HABITANTES

PEAL DE BECERRO 5410

ALDEA DE TOYA 26

MUNICIPIOS LIMÍTROFES 

 NORTE: CAZORLA-ÚBEDA

SUR:  QUESADA

ESTE: CAZORLA

OESTE: ÚBEDA

2.  DESCRIPCIÓN TERRITORIAL

PLAN LOCAL DE EMERGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES

REVISIÓN 2016/2017

1.  ÁMBITO TERRITORIAL

MUNICIPIO: PEAL DE BECERRO PROVINCIA: JAÉN

ESPACIO NATURAL PROTEGIDO: ENP: PARQUE NAUTRAL CAZORLA, SEGURA Y LAS VILLAS. SIERRA DE 
ALMICERÁN
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Nº ORDEN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Nº ORDEN

TIPO (1) COORDENADAS 
(X/Y) ¿TIENE PLAN?

CASA 
FORESTAL

X 499661 
Y4192192 SI

CASA FORESTAL Y 
PUESTO DE 
VIGILANCIA

X509759 
Y4181365 SI

CASA 
FORESTAL

X502997 
Y4191158 SI

CORTIJO X508420 
Y4188328 NO

APRISCO 
INSTALACIÓN 
GANADERA

X598481 
Y418602 SI

NUCLEO 
POBLACIONAL

X486442 
Y4192281 NO

NUCLEO 
POBLACIONAL

X483436 
Y4193256 NO

NUCLEO 
POBLACIONAL

X510974 
Y4182699 NO

ALDEA DE HORNOS

SIERRA ALMICERAN/LOS BRONCOS

ALDEA DE TOYA

CASA FORESTAL EL CHORRO 28/07/2005

CASA FORESTAL Y PUESTO DE VIGILANCIA DE 
PEÑA DE QUESADA

28/07/2005

CASAS FORESTALES LOS RASOS Y RASOS 
VIEJOS

28/07/2005

Polígono Industrial "Los Propios X488352,24 Y4196071,76

Polígono Agrícola X488186,54 Y4195614,62

CORTIJO DE LAS ACEBADILLAS

APRISCO-CASA FORESTAL EL MOLINILLO 28/07/2005

SITIO ARQUEOLOGICO: CASTELLÓN DE LA BOLERA 37 46 34.7 N, 02 53 35.7 O

SITO ARQUEOLOGICO: TOYA, CERRO DEL CASTILLO 37 53 03.8 N, 03 10 05.9 O

SITO ARQUEOLOGICO: CORTIJO TIMOTEO 37 54 54.4 N, 03 06 00.4 O

2.5. INDUSTRIAS. Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.

DENOMINACIÓN COORDENADAS UTM

37 53 07.0 N, 03 09 57.7 O

37 54 37.7 N, 03 11 28.0 O

37 54 34.8 N, 03 07 01.9 O

37 53 13.5 N, 03 10 18.2 O

37 56 02.4 N, 03 07 18.3 O

37 54 51.0 N, 03 07 30.5 O

3.  INVENTARIO DE NÚCLEOS, INSTALACIONES O INFRAESTRUCTURAS EN LAS QUE DEBE ELABORARSE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 
Ordenar según punto (1) de las instrucciones para la elaboración de un Plan Local de Emergencias.   Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.  
(ANEXO 1)

DENOMINACIÓN DE LA INSTALACIÓN O NÚCLEO FECHA APROBACIÓN

2.4. PATRIMONIO HISTORICO. Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.

DENOMINACIÓN COORDENADAS UTM

NOMBRE SUPERFICIE (Ha)

SIERRA DE ALMICERÁN 4.648,80

2.3. MASA FORESTAL. Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.

SITO ARQUEOLOGICO: PLAZA DE ARMAS DE LAS JUNTAS 37 56 01.7 N, 03 15 09.5 O

SITIO ARQUEOLOGICO: VILLARES DE LA BOLERA

SITO ARQUEOLOGICO: CERRO DE LA HORA, TOYA

SITO ARQUEOLOGICO: LOMA DEL GATO

SITO ARQUEOLOGICO: CERRILLO DE LA FUENTE DE LA PIOJA

SITO ARQUEOLOGICO: CERRO PALOMARES

SITO ARQUEOLOGICO: CUEVA DEL ÁGUILA

SITO ARQUEOLOGICO: HAZA DE TRILLO

SITO ARQUEOLOGICO: LLANOS DE LA CIEGA

SITO ARQUEOLOGICO: TORRES DE PEAL

37 48 08.8 N, 02 53 56.0 O

37 53 39,5 N, 03 09 57.8 O

37 57 06.9 N, 03 11 57.1 O
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2,956 KMS

8,28 KMS

ACCESIBLE A 
VEH. 

AUTOBOMBA

SI

SIGUADALQUIVIR SI SI

4.3.  PUNTOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ÉPOCA DE PELIGRO ALTO  Ubicar en mapa, escala mínima 1 : 25.000.

4.3.1.  RÍOS / RIACHUELOS / ARROYOS

DENOMINACIÓN PERMANENTE  (SI / NO) ACCESIBLE A HELICÓPTERO

GUADIANA MENOR SI NO

Km de áreas cortafuegos:
km de fajas auxiliares:

Cortafuegos de más de 20 metros de anchura
Km de líneas cortafuegos:
Km de áreas cortafuegos:
km de fajas auxiliares:

4.  INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES DE APOYO PARA LAS LABORES DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

4.1.  PISTAS FORESTALES TRANSITABLES. Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.

CAMINO FORESTAL DE CERRO VIEJA-CASA FORESTAL DE RASOS
CAMINO FORESTAL DE LOS RASOS-LAGONA DE CAZORLA
CAMINO FORESTAL DE LOS PRADOS DE NAVAHONDONA
CAMINO FORESTAL DE GUALAY AL POYO
CAMINO FORESTAL DE GUALAY DE ARROYO AMARILLO
CAMINO FORESTAL DE GUAZALAMANCO A ACEBADILLAS
CAMINO FORESTALES DE LA PEÑA DE QUESADA 

4.2.  CORTAFUEGOS (Líneas cortafuegos, áreas cortafuegos, fajas auxiliares). Ubicar en mapa, escala mínima 1:25.000.
Cortafuegos de entre 10 y 20 metros de anchura

Km de líneas cortafuegos:
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Nº DE ORDEN VOLUMEN ACCESIBLE A 
HELICÓPTERO TELÉFONO

Nº DE ORDEN VOLUMEN ACCESIBLE A 
HELICÓPTERO TELÉFONO

1 340.000 SI 953730833

Julián Rodríguez Marín

2 380000 SI 953730833

Julián Rodríguez Marín

3
300000

SI 953716435

José Ruiz Melero

4 SI 953716435

José Ruiz Melero

5 SI 629546052

Francisco Martín Martín

6 SI Avda de Andalucia, 67 Torreperogil

7 SI Avda de Andalucia, 67 Torreperogil

8 SI 670025769

9 SI 953716435

Jose Ruiz Melero

POLIGONO 19 PARCELA 43

X 483393,155 Y 4200716,18

SI

SI

SI C.R. EL PÓSITO

X 481502,6 Y 4199318,480

SI

EXPLOTACIONES NISAFE S.L.

X 482790,47 Y 4198101,49

POLIGONO 11 PARCELA 7

EXPLOTACIONES NISAFE S.L.

X 483218,38 Y 4198307,13

POLIGONO 11 PARCELA 7

X 479518,8143 Y 4198431,66

POLIGONO 20 PARCELA 6

X 478321,6715 Y 4198857,0515

POLIGONO 20 PARCELA 2

SI VIEJO ROBLE S.L. (El Potril)

X 486176 Y 4197596

SI VIEJO ROBLE S.L. (El potril) 

X 484525 Y4202079

SI CR LAS CANAS LOS NERIOS

4.3.3.  BALSAS 

ACCESIBLE A VEH. 
AUTOBOMBA PROPIETARIO

SI CR LAS CANAS LOS NERIOS

4.3.2.  DEPÓSITOS   

ACCESIBLE A VEH. 
AUTOBOMBA PROPIETARIO

AGRICOLAS FERNANDEZ-MESA 
S.L.

SI VIEJO ROBLE S.L. (El Potril) 

X486816,3 Y 4198280,40

POLIGONO 19 PARCELA 12

POLIGONO 10 PARCELA 63
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10 SI C/ Recogidas, 48 18002 Granada

11 SI C/ Obispo Cobos, 12 4º E 23400 
Ubeda

12 SI 610533076 (Gonzalo Portillo)

13 SI C/Doctor Lainez, 31 Peal de Becerro

14 SI Plaza del Campillo nº5 Es DC 1º 
6º189009 Granada

15 SI C/Recogidas, 48 18002 Granada

16 SI Avda de Condomina 10 03016 
Alicante

17 SI Co San Rafael, 19 23400 Ubeda

18 SI C/ Doctor Lainez,31 Peal de Becerro

19 SI 687787531

X 482240,4 Y4192725,73

POLIGONO 15 PARCELA 87

SI DOLORES DE LA TORRE VICO

POLIGONO 17 PARCELA 80

SI JUAN PEDRO HERRERA 
GONZALEZ

SI MASSUTTI S.L.

X 483735,60 Y 4192321,51

POLIGONO 12 PARCELA 142

X 487408,52 Y 4192329,54

POLIGONO 6 PARCELA 126

SI

SI ENCEBRAS S.L.

X 483202,264 Y 4189869,75

POLIGONO 18 PARCELA 23

LUIS TRILLO TRILLO

X48787,8 Y 4189790,4

SI MASSUTTI S.L.

X 484334,54 Y 4190841,3

POLIGONO 16 PARCELA 5

SI LAZARO CARDENTE DEL 
MORAL

X 483936,51 Y 4188474,11

POLIGONO 18 PARCELA 20

SI DIEGO CARDENTE DEL MORAL

POLIGONO 17 PARCELA 39

SI LUIS TRILLO TRILLO

X 484782,86  Y 4194075,44

POLIGONO 14 PARCELA 166

X 489093,9 Y 4194697,80

X 482793,112 Y 4189151,58

SI JOAQUIN SANCHEZ LOPEZ

POLIGONO 5 PARCELA 500
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20 SI 687787531

Nº DE ORDEN DENOMIN
ACIÓN

ACCESIBLE A 
HELICÓPTERO TELÉFONO

1 LA 
CERRADA SI 955 00 34 00 / 955 00 35 00

2 LA BOLERA SI 955 00 34 00 / 95 00 35 00

3 DOÑA ALDON SI 955 00 34 00 /955 00 35 00

Nº DE ORDEN NOMBRE ACCESIBLE A 
HELICÓPTERO TELÉFONO

Nº DE ORDEN COORDENADAS TELÉFONO

21 X:    488275                             
Y:   4196884  953 730 109 Antonio Trillo Marín

X:                       
Y:     
X:                       
Y:     

Nº DE ORDEN TELÉFONO LONGITUD ANCHURA

NO HAY

4.4.  PISTAS DE ATERRIZAJE DE AVIONES   (Ubicar en mapa, escala mínima 1 : 25.000)

UBICACIÓN (Finca) PROPIETARIO

4.3.6.  TOMAS DE AGUA (Indicar unicamente las que se encontrándose fuera del casco urbano sean utilizables por los vehículos autobomba)

UBICACIÓN (Finca) PROPIETARIO

PARAJE PUCHERICAS S.C.A. NUESTRA SEÑORA DE 
LA ENCARNACIÓN

4.3.5.  PANTANETAS  

ACCESIBLE A VEH. 
AUTOBOMBA PROPIETARIO

4.3.4.  EMBALSES

ACCESIBLE A VEH. 
AUTOBOMBA PROPIETARIO

SI AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA

SI AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA

SI AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA

SI JOAQUIN SANCHEZ LOPEZ

X 489119,90 Y 4194622,472

POLIGONO 5 PARCELA 500
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Nº DE ORDEN TELÉFONO SUPERFICIE

1 953730769 35

2 953730012 50

Nº DE ORDEN TELÉFONO

1 COP: 953 313075

Nº DE ORDEN TELÉFONO

1 953730750

Nº DE ORDEN TELÉFONO CAPACIDAD

1 953730934 450 SENTADOSPOLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL

PABLO RUIZ PICASSO S/N

X 490369 Y 4196406

4.8.  CENTROS DE CONFINAMIENTO, ALEJAMIENTO O EVACUACIÓN (Lugares acondicionados para recibir personas evacuadas)

NOMBRE UBICACIÓN

CENTRO DE SALUD DIONISIO MARTIN S/N

X 489593 Y 4196248

CAMPO DE FUTBOL AYTO PEAL DE BECERRO 

4.6.  PUNTOS DE VIGILANCIA FIJOS

FINCA / INSTALACIÓN PROPIETARIO / GESTOR ÉPOCA DE OPERATIVIDAD

PEÑA QUESADA

4.7.  CENTROS SANITARIOS

NOMBRE UBICACIÓN

C.M.A. EPOCA DE MEDIO/ ALTO RIESGO

X 489849 Y 4196450

4.5.  PISTAS DE ATERRIZAJE DE HELICÓPTEROS   (Ubicar en mapa, escala mínima 1 : 25.000)

UBICACIÓN (Finca) PROPIETARIO

PARQUE DE 
BOMBEROS 

(HELIPUERTO)
AYTO PEAL DE BECERRO 

X 490376 Y 4196671
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TIPO CANTIDAD TELÉFONO DE CONTACTO

PALAS 12 953 73 00 75/ 618 74 26 64

AZADAS 7 953 73 00 75/ 618 74 26 64

RASTRILLOS 8 953 73 00 75/ 618 74 26 64

EXTINTORES 10 953 73 00 75/ 618 74 26 64

HACHAS 5 953 73 00 75/ 618 74 26 64

TIPO CANTIDAD TELÉFONO DE CONTACTO

MOTOSIERRA 3 953 73 00 75/ 618742661

DESBROZADORA 2 953 73 00 75/618742661

MODELO CANTIDAD TELÉFONO DE CONTACTO

Máquina retro excavadora 1 618742664

TIPO CANTIDAD TELÉFONO DE CONTACTO

CAMIÓN MOTOBOMBA INCENDIOS 1(3500L) 953 73 00 75/ 618 74 26 64

EQUIPO LIMPIEZA 1 953 73 00 75/ 618 74 26 64

BOMBA RURAL 1 (3000L) 953730769/636400233

BOMBA URBANA 1 (1000L) 953730769/636400233

MODELO CANTIDAD Nº PLAZAS TELÉFONO

TODO TERRENO 1 5 618742664

FURGONETA 3 2 618742664

TURISMO 1 5 953 73 00 75 / 685 33 73 59

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO POLICIA 
LOCAL

TODO EL AÑO PARQUE DE BOMBEROS

TODO EL AÑO PARQUE DE BOMBEROS

5.3.  VEHÍCULOS DE TRANSPORTE

ÉPOCA DE DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN

5.2.3.  VEHÍCULOS CON CISTERNA

ÉPOCA DE DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

5.2.2.  MAQUINARIA  PESADA (Bulldozer, desbrozadora de cadenas o de discos, etc)

ÉPOCA DE DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN

Todo el año AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

5.2.  MAQUINARIA

5.2.1.  MAQUINARIA LIGERA  (Motosierra, desbrozadora, etc.)

ÉPOCA DE DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

ÉPOCA DE 
DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO

5.  RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES

5.1.  MATERIAL CONTRA INCENDIOS  (Azadas, batefuegos, extintores de mochila, hachas, linternas, palas, etc.)

TODO EL AÑO AYUNTAMIENTO
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TELÉFONO

953 73 07 50

TELÉFONO

686465827

TELÉFONO

653 66 18 10

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONODOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

6.7.  EMPRESAS FORESTALES  ANEXO 5

DOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

6.8. OTROS:  ANEXO 6

6.5. GRUPOS DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL (realizan tareas exclusivas de protección civil)                              ANEXO 4

DOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

6.6.  AGRUPACIÓN DE DEFENSA FORESTAL    Si la ADF está constituida, adjuntar copia de la ficha de adscripción al CEDEFO correspondiente                               

RESPONSABLE

6.4. OTROS GRUPOS EQUIVALENTES:  ANEXO 4

DOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

DOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

7 MIGUEL MARTINEZ ORTIZ

6.3.  GRUPO LOCAL DE PRONTO AUXILIO  ANEXO 4

DOTACIÓN HUMANA RESPONSABLE

6.  RECURSOS HUMANOS
6.1.  SERVICIO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (BOMBEROS) ANEXO 2

DOTACIÓN HUMANA VEHICULOS AUTOBOMBA CONTACTO

6.2.  POLICÍA LOCAL ANEXO 3                                                                                                                                            

10 1 MANUEL AGUDO

1 TODO EL AÑO SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

5.4. VEHÍCULOS SANITARIOS

CANTIDAD ÉPOCA DE DISPONIBILIDAD PROPIETARIO / UBICACIÓN
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TELÉFONO

953730012

653661810

653661810

658977629

953 73 00 11
653 66 18 10

953730750

618742664

GRUPO DE 
SEGURIDAD

GRUPO 
SANITARIO GRUPO DE APOYO LOGÍSTICO

X

X X

X

XRECURSOS MATERIALES DEL MUNICIPIO

7.3.  OPERATIVIDAD DEL PLAN LOCAL EN SUS DIFERENTES FASES

DETECCIÓN Indicar el sistema de vigilancia y detección de incendios del municipio, precisando personas e infraestructuras con que se cuenta, así como la organización de la vigilancia, todo ello en
función de las distintas situaciones de Preemergencia que establece el Plan de Emergencia ante el riesgo de Incendios Forestales en Andalucía (Índice de peligrosidad moderada, alta o extrema).

El término municipal se encuentra en la zona de actuación del Centro de Defensa Forestal de Cazorla, la vigilancia durante épocas de alto riesgo y
medio se realizara mediante: La red de vigilancia fija del Plan Infoca, los agentes de medio ambiente, los retenes móviles y especialistas y la policía
autonómica y el SEPRONA. Si el incendio es detectado por la propia población rural, lo comunicaran por cualquier medio disponible al 112, COP tfno.
953313075, CEDEFO DE VADILLO  953711650. 
Una vez detectado el incendio, el alcalde/sa como director del CECOPAL activara los mecanismos y procedimiento de respuesta del PLEIF; dirigiendo y
coordinando las actuaciones para el control de la emergencia dentro del término municipal, adecuando la activación del CECOPAL, solicitando medios y
recursos, comunicando la activación del PLEIF a las Administraciones Públicas implicadas en el Plan, informando a la población en relación a la
emergencia y sobre las medidas de protección a tomar, desactivando la respuesta a nivel local y otras medidas estimadas convenientes en el momento
de activar el Plan.

AGRUPACIÓN DE DEFENSA FORESTAL

POLICÍA LOCAL

RECURSOS SANITARIOS MUNICIPALES

GRUPO LOCAL DE PRONTO AUXILIO

OTROS GRUPOS EQUIVALENTES

GRUPOS DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

RESPONSABLE DE GRUPO DE APOYO 
LOGÍSTICO CARLOS LORENTE CAMACHO

7.2.  GRUPOS OPERATIVOS MUNICIPALES (Indicar los recursos municipales que se integran en los distintos grupos operativos). Marcar con una cruz 
la casilla que corresponda.

GRUPO DE INTERVENCIÓN

SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO 
(BOMBEROS) X

RESPONSABLE DE GRUPO DE INTERVENCIÓN JUAN CARLOS MATA CARMONA

RESPONSABLE DE GRUPO DE SEGURIDAD MIGUEL MARTÍNEZ ORTIZ

RESPONSABLE DE GRUPO SANITARIO CENTRO DE SALUD. MEDICO DE URGENCIAS

DIRECTOR (ALCALDE) ANA DOLORES RUBIA SORIA

COORDINADOR DEL CECOPAL (TITULAR) MIGUEL MARTÍNEZ ORTIZ

COORDINADOR DEL CECOPAL (SUPLENTE 1) JOSE MIGUEL RUIZ LÓPEZ

7.  CECOPAL: Estructura organizativa y procedimientos de intervención, con previsión de la coordinación coon otras administraciones.

7.1.  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y MOVILIZACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS
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MOVILIZACIÓN DE RECURSOS Ante un incendio forestal que precise la intervención de los distintos recursos municipales, tanto humanos como materiales, se deberá establecer el procedimiento
de comunicación a estos recursos, a través de sus responsables o personas de contacto. Asímismo, se deberá establecer el protocolo de puesta en operatividad de estos recursos, indicando posibles lugares
de reunión y puesta en marcha hacia el incendio forestal.

El/la alcalde/sa, como director/a, convocara con carácter urgente en el punto de reunión, que en este caso se corresponde con el salon de plenos del
Ayuntamiento, a los distintos responsables del Plan: coordinador del CECOPAL, responsable de un grupo de intervención, responsable de grupo de
seguridad, responsable de grupo sanitario y responsable de grupo de apoyo logistico; para poner a disposición del PMA todos los medios y recursos de
los que dispone el Ayuntamiento de Peal de Becerro. El responsable de movilización informara de todos los datos del incendio al responsable de
coordinación, permaneciendo ambos en contacto permanente con la dirección de extinción. En cuanto a los medios materiales propiedad del
Ayuntamiento, el responsable de grupo de apoyo logistico, los pondra a disposicion del puesto de mando avanzado PMA, realizandose en conteo de
todos los medios que se ponen a disposición. Esos medios del Ayuntamiento seran solicitados por el PMA para desplazarlos al area de espera
establecida por ese PMA. Una vez alli deberá identificarse para facilitar la integración de los medios dentro del operativo. 

INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS EN EL PUESTO DE MANDO AVANZADO (PMA) Una vez desplazados los recursos municipales al incendio forestal, se deberá
establecer el sistema de integración en los diferentes Grupos Operativos, según las instrucciones del Puesto de Mando Avanzado.

Una vez desplazados los recursos municipales al incendio forestal, se debera establecer el sistema de integración en los diferentes Grupos Operativos,
según las instruciones del Puesto de Mando Avanzado. Todos los medios materiales y humanos pertenecientes al Ayuntamiento se pondran a
disposición del Puesto de Mando Avanzado con la mayor brevedad posible. El director del CECOPAL y todos los responsables de los diferentes grupos
de acción se identificaran ante el PMA para facilitar de esta forma la integración de todos los recursos en la extinción. 

DESMOVILIZACIÓN Una vez declarado el fin de la emergencia por parte del Puesto de Mando Avanzado o quien corresponda según la gravedad de la misma, se deberá establecer el procedimiento
de desmovilizacióin de los recursos municipales, que deberá ser ordenado por el director del CECOPAL o persona delegada de su organigrama.

Una vez declarado el fin de la emergencia por parte del PMA o por quien corresponda en función de la gravedad de la misma, se llevara a cabo la
desmovilización de los recursos municipales. El encargado de llevar a cabo esta función sera el director del CECOPAL o la persona a la que le haya
sido asignada esta función. La persona que tenga asignada la dirección del CECOPAL, se encargara de contactar con todos los responsables de los
diferentes grupos que haya actuado en el incendio para desmovilizar los recursos. Cada responsable se encargara de avisar a las personas que de el
dependan y debera indicarle el lugar de reunión una vez que parten del lugar donde se ha producido el siniestro. Antes de la partida, se llevara a cabo
un minucioso recuento de todos los recursos tanto humanos como materiales, verificandose que de esta manera que todo este en orden. El lugar de
reunión despues de la desmovilización sera la Plaza del Ayuntamiento.

NOTIFICACIÓN  Una vez detectado el incendio, indicar el protocolo de notificación, tanto a nivel interno del CECOPAL, como a INFOCA y CECEM-112.

Una vez detectado el incendio, se realiza la activación del PLEIF. El procedimiento de información se establecera desde el Centro Operativo Local ( 
CECOPAL), que se pondra en comunicación con el CECEM 112 Andalucia lo mas rapidamente posible. Desde el CECOPAL se dara información de la 
activación del Plan de Actuación  Local indicando a ser posible: el nombre del lugar o puntos de referencia sobre la localización exacta del incendio, 
caracteristicas del incendio y su posible evolución, posible peligro de que este pueda afectar a personas, bienes, vias de comunicación, etc., vegetación 
que se esta quemando o color del humo, viento de la zona, medios locales con los que se cuenta para su extincion, medidas adoptadas hasta el 
momento, necesidad de contar con apoyo sanitario, cualquier otra circunstancia que se estime oportuna con relación al incendio y que pueda ser de 
utilidad al Centro Operativo Provincial de Jaen.
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AVISO E INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN En cualquier fase de la emergencia puede ser necesario avisar o informar a la población del municipio. Deberá establecerse un sistema a nivel
municipal, para colaborar con la Dirección del Plan de Emergencias de Andalucía.

Los mecanismos de aviso ante una emergencia se llevaran a cabo principalmente por los siguientes medios: Comarcal (Muntimedia Jiennense);
Megafonia propia del Ayuntamiento; Uso de redes sociales (Facebook y Twitter); Equipos de sirenas y megafonía móvil de los servicios operativos:
Policia Local, Guardia Civil. Junto a esto se telefoneará a los cortijos con planes de autoprotección y a los alcaldes pedaneos. Se confeccionarán
mensajes genéricos del tipo que a continuación se relacionan: "Se comunica que se ha producido un incendio....(urbano, forestal) en la ........(zona,
edificio); "A causa de un incendio producido en la zona...y debido al fuerte viento reinante es previsible el avance del fuego hacia.....". Para la
localización de personas de viviendas dispersas se utilizara el telefono por parte de la Policia Local.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN Las posibles medidas serán de autoprotección personal, de confinamiento, de alejamiento o de evacuación. Estas medidas, de acuerdo
con el Plan de Emergencias ante el riesgo de incendios forestales de Andalucía, deberán ser dictadas por la Dirección de este Plan o por el Alcalde del municipio afectado. Deberán establecerse las posibles
medidas a llevar a cabo, indicando las infraestructuras y recursos materiales y personales de que se dispone para su correcta ejecución.

Despues de la causa que justifica la señal de alarma, se expondrán las medidas preventivas, entre las que se pueden recomendar: Seguir atentamente
las instrucciones dadas por los diferentes medios de comunicación, como por ejemplo las vías para llegar a las zonas de evacuación (en nuestro
municipio será el pabellón polideportivo) y centros de confinamiento (el mismo pabellon polideportivo adecuado para este fin mediante su adaptación ya
realizada). Hay que evitar ser rodeado por las llamas y no perder las salidas por la que hay que huir. Estar atentos a las variaciones del fuego, asi como
de la caida de rocas y árboles. En diferentes épocas se realizarán campañas con los siguientes contenidos: divulgación e información pública sobre el
Plan Local de Emergencia, Información de tipo preventivo para trasladar conocimientos sobre los riesgos potenciales de los incendios forestales, así
como sobre las medidas de prevención y protección. Información sobre los mecanismos y sistemas de comunicación con la población ante la
emergencia. Divulgación de medidas de autoproteccón personal y confinamiento, especificándose: puntos de concentración más importantes del
municipio, salidas y accesos principales del municipio, población  vulnerable...

8.  MEDIDAS DE FOMENTO PARA LA CREACIÓN DE GRUPOS LOCALES DE PRONTO AUXILIO O EQUIVALENTE Y ASOCIACIONES DE 
DEFENSA FORESTAL
Las medidas para fomentar la creación de la ADF y la captación de personas para formar el GLPA se basarán en la realización de campañas de
difusión y divulgación de información. Para ello se llevarán a cabo: Campañas de captación de voluntarios para el GLPA, mediante los distintos medios
de comunicación del municipio, reuniones con asociaciones juveniles, asociaciones de mujeres, asociaciones de cazadores y de agricultores. Edición de
trípticos informativos sobre los GLPA  y la ADF, bandos informativos sobre la ley 5/99.
La localidad cuenta de distintos Consejos Sectoriales, cuyo ámbito de actuación cubre los diversos sectores del municipio. Es por ello, que en las
diferentes reuniones que se celebren para los Consejos Sectoriales de Juventud, Medio Ambiente y Agricultura, se promoverá la creación de GLPA y de
ADF, incluyéndolos en el orden del día, para que los distintos miembros de estos Consejos Sectoriales, y que son representantes en sus respectivas
asociaciones, den traslado de esta medida a sus asociados. 
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INSTALACIONES QUE ESTÉN OBLIGADAS A ELABORAR UN PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN

RED DE CORTAFUEGOS

9.  PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO

La adopción de medidas para la implantación y seguimiento del PLEIF, se llevará a cabo por parte del Director y coordinador del CECOPAL. La
coordinación se llevará a cabo con los responsables del grupo de intervención, seguridad y de apoyo logístico, que integra esta estructura organizativa.
Para hacer partícipes a toda la población, se dará a conocer este plan a los integrantes de los Consejos Sectoriales de Agricultura, Medio Ambiente y
Participación ciudadana, para que informen a sus respectivos miembros de sus asociaciones o entidades. Para ello, se realizarán varias reuniones con
cada uno de esos consejos sectoriales, donde se les explicará de forma concienzuda de los medios, utensilios y dotaciones humanas y materiales con
las que cuenta el municipio para hacer frente a una situación de riesgo por incendio.
Una vez aprobado este plan, se publicará en el Portal de transparencia, donde cualquier ciudadano podrá tener acceso a su consulta. Además, se
entregará una copia a cada uno de los componentes del CECOPAL y de los grupos operativos municipales.
A modo de simulacro, se realizarán charlas a los trabajadores del Ayuntamiento, junto con los miembros del CECOPAL. En estas reuniones se
establecerán los mecanismos de actuación y de activación de protocolos para el caso de incencio, y donde se observarán las posibles deficiencias o
problemas que puedan surgir ante un caso real.
El mantenimiento del PLEIF se llevará a cabo con periodicidad anual, con las oportunas actualizaciones que puedan producirse tanto en los cargos de
las distintas estructuras organizativas o grupos operativos municipales, como de teléfonos y medios humanos y materiales.

10. ZONAS DE INTERFASE

ADJUNTAR:

*  MAPA DEL MUNICIPIO, ESCALA MÍNIMA 1:25.000, CON EL SIGUIENTE CONTENIDO:

MAPA DE VEGETACIÓN

Para el caso de los núcleos de población del municipio que se encuentran diseminados: Aldea de Toya, Aldea de Hornos y Aldea de Almicerán/Los
Broncos.
En el caso de tener que hacer alguna actuación, se llevará a cabo un trasvase de medios humanos y de equipamiento de extinción de incendios al lugar
donde sea requerido. Dado que estos núcleos de población se encuentran a cierta distancia del núcleo principal, dichas actuaciones se desarrollarán:
Para las aldeas de Toya y Hornos, a 7 y 13 kms. de distancia respectivamente, el tiempo de respuesta del Parque de Bomberos de la localidad será de
16 y 21 minutos respectivamente. La actuación por parte del Parque de Bomberos de Peal de Becerro será la del traslado de Vehículo Brp con
capacidad de 3.000 litros y de Vehículo Bul con capacidad de 1.000 litros, con dos bomberos-conductores. Se realizará interfase con Parque de
Bomberos de Baza (Granada), con apoyo de ese parque de bomberos a demanda, en caseo de gravedad del siniestro.     
Para las aldea de Almicerán, a 60 km. de distancia, el tiempo de respuesta del Parque de Bomberos de la localidad será de 1 hora y 16 minutos. La
actuación por parte del Parque de Bomberos de Peal de Becerro será la del traslado de Vehículo Brp con capacidad de 3.000 litros y de Vehículo Bul
con capacidad de 1.000 litros, con dos bomberos-conductores. Se realizará interfase con Parque de Bomberos de Úbeda (Jaén), con apoyo de ese
parque de bomberos a demanda, en caseo de gravedad del siniestro. 
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SE DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE ORDEN EN EL MAPA.

En Peal de Becerro a 29 de mayo de 2017

Fdo:  Ana Dolores Rubia Soria

Alcaldesa

PUNTOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (Indicando con colores el tipo y si es accesible a
vehículos autobomba y helicópteros).

PISTAS DE ATERRIZAJE DE AVIONES Y/O HELICÓPTEROS

* SI EL MUNICIPIO TIENE CONSTITUIDA LA ADF, ADJUNTAR LA FICHA DE ADSCRIPCIÓN DE LA MISMA AL CEDEFO CORRESPONDIENTE

PUNTOS DE VIGILANCIA

CENTROS SANITARIOS

CENTROS DE CONFINAMIENTO, ALEJAMIENTO O EVACUACIÓN

PARQUE DE BOMBEROS

*  ANEXOS 1 AL 8

* PLANES DE AUTOPROTECCIÓN

*  MAPA DEL MUNICIPIO, ESCALA MÍNIMA 1:25.000, CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

VIAS DE COMUNICACIÓN: RED DE CARRETERAS Y RED DE FERROCARRILES

RED ELÉCTRICA

RED DE PISTAS FORESTALES TRANSITABLES



DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? SI FECHA APROBACIÓN: 28/07/2005

NOMBRE: CASAS FORESTALES LOS RASOS Y RASOS VIEJOS

TIPO INSTALACIÓN: CASA FORESTAL

SUPERFICIE: COORDENADA X:  502997 COORDENADA Y:  4191158

TITULARIDAD:                         

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? SI FECHA APROBACIÓN: 28/07/2005

NOMBRE: CASA FORESTAL Y PUESTO DE VIGILANCIA DE PEÑA DE QUESADA

TIPO INSTALACIÓN: CASA FORESTAL Y PUESTO DE VIGILANCIA

SUPERFICIE: COORDENADA X:    509759 COORDENADA Y:  4181365

TITULARIDAD:                       

TITULARIDAD:                 

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? SÍ FECHA APROBACIÓN: 28/07/2005

ANEXO 1:  INVENTARIO NÚCLEOS, INSTALACIONES O INFRAESTRUCTURAS EN LAS QUE DEBE 
ELABORARSE PLAN DE AUTO PROTECCIÓN

NOMBRE:  CASA FORESTAL EL CHORRO

TIPO INSTALACIÓN: CASA FORESTAL

SUPERFICIE: COORDENADA X:  499661 COORDENADA Y:   4192192



NOMBRE: ALDEA DE HORNOS

TIPO INSTALACIÓN: NUCLEO POBLACIONAL

SUPERFICIE: COORDENADA X:  483436 COORDENADA Y: 4193256

TITULARIDAD:                     

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN?  NO FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE: ALDEA DE TOYA

TIPO INSTALACIÓN: NUCLEO POBLACIONAL

SUPERFICIE: COORDENADA X:486442 COORDENADA Y: 4192281

TITULARIDAD:                    

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? SI FECHA APROBACIÓN: 28/7/2005

NOMBRE: APRISCO-CASA FORESTAL EL MOLINILLO

TIPO INSTALACIÓN: APRISCO INSTALACIÓN GANADERA

SUPERFICIE: COORDENADA X: 598481 COORDENADA Y:  4184602

TITULARIDAD:                      

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE:

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN?  NO FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE: CORTIJO LAS ACEBADILLAS 

TIPO INSTALACIÓN: CORTIJO

SUPERFICIE: COORDENADA X:   508420 COORDENADA Y:      4188328



TITULARIDAD:                   

DATOS DEL TITULAR

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:               

DATOS DEL TITULAR:

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                    

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? NO FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE: SIERRA ALMICERAN/ LOS BRONCOS

TIPO INSTALACIÓN: NUCLEO POBLACIONAL

SUPERFICIE: COORDENADA X:510974 COORDENADA Y: 4182699

TITULARIDAD:                       

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? NO FECHA APROBACIÓN: 



TITULARIDAD:                

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? NO FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE:

TIPO INSTALACIÓN:

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                 

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN:

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS:

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? NO FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN:

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 



¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TITULARIDAD:                              

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X:  COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                           

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                  

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN:

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:



TITULARIDAD:                   

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:

TITULARIDAD:                     

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE:

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                   

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TITULARIDAD:                               

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X:  COORDENADA Y: 



TITULARIDAD:                 PARTICULAR                    

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

NOMBRE:

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:  

TITULARIDAD:                  

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE:  

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:  

TITULARIDAD:                   

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN: 

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN: 



¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

TITULARIDAD:                            

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:   

TITULARIDAD:                 PARTICULAR                    

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN:

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y:   

TITULARIDAD:                         

DATOS DEL TITULAR

NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: 

¿TIENE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN? FECHA APROBACIÓN:

NOMBRE: 

TIPO INSTALACIÓN: 

SUPERFICIE: COORDENADA X: COORDENADA Y: 

TELÉFONO: 



Fax:

MONICA UREÑA GARCIA 953730769/636400233

JOSE MANUEL ALMENDRO MARTINEZ 953730769/636400233

AMADOR GALDON DIAZ 953730769/636400233

ANTONIO J. EXPOSITO LINARES 953730769/636400233

ANGEL SANCHEZ PEREZ 953730769/636400233

JUAN PEDRO GALAN PEÑA 953730769/636400233

ALEJANDRO CAÑADA PEÑALVER 953730769/636400233

GABRIEL MORAGO LAZARO 953730769/636400233

SERGIO RODRIGUEZ TORRES 953730769/636400233

DIRECCIÓN: Peal de Becerro (Jaén) e-mail:

NOMBRE Y APELLIDOS DE TODOS LOS MIEMBROS      /     DNI TELÉFONO

ANDRES VIEDMA MUÑOZ 953730769/636400233

Nombre y apellidos: MIGUEL AGUADO Teléfono: 686465827

ANEXO 2:  SERVICIO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (BOMBEROS)

NOMBRE: PARQUE DE BOMBEROS DE PEAL DE BECERRO TELÉFONO: 112

DIRECCIÓN: Calle Pablo Ruiz Picasso S/n

RESPONSABLE: 



Fax: 
953730901

MIGUEL MARTINEZ ORTIZ

ANTONIO PLAZA JIMENEZ

FELIX TRILLO REYES

JOSE ANGEL SEGURA ORTUÑO

PEDRO GARCIA ÚBEDA    

MANUEL ANGEL JIMENEZ MARTIN

JOSE MIGUEL RUIZ LOPEZ

653661810

653661810

653661810

26.493.339-F

26.492.865-Q

75.109.881-T

653661810

653661810

653661810

26.468.642-N

39.708.808-K

75.094.654-E

DIRECCIÓN: e-mail: policialocal@pealdebecerro.org

NOMBRE Y APELLIDOS DE TODOS LOS MIEMBROS      /     DNI TELÉFONO

65366181026.475.378-D

Nombre y apellidos: MIGUEL MARTINEZ ORTIZ Teléfono: 653 661810

ANEXO 3:  POLICÍA LOCAL

NOMBRE: POLICIA LOCAL TELÉFONO: 112

DIRECCIÓN: PLAZA DEL AYUNTAMIENTO Nº 1             

RESPONSABLE:



TIPO

GRUPO DE VOLUNTARIO DE PROTECCIÓN CIVIL

ANEXOS 4:  GRUPOS LOCALES DE PRONTO AUXILIO / OTROS GRUPOS EQUIVALENTES / 
GRUPOS DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

GRUPO LOCAL DE PRONTO AUXILIO

OTRO GRUPO EQUIVALENTE

NOMBRE: TELÉFONO:

Nombre y apellidos: Teléfono:

COORDINADOR POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO O DEL PLAN INFOCA

Nombre y apellidos: Teléfono: 

NOMBRE Y APELLIDOS DE TODOS LOS MIEMBROS      /      DNI TELÉFONO:



NOMBRE Y APELLIDOS DE TODOS LOS MIEMBROS         /      DNI TELÉFONO:

Nombre y apellidos: Teléfono:

ANEXO 5:  EMPRESAS FORESTALES

NOMBRE: TELÉFONO:

TIPO:  

RESPONSABLE



NOMBRE Y APELLIDOS DE TODOS LOS MIEMBROS         /      DNI TELÉFONO:

Nombre y apellidos: Teléfono:

ANEXO 6: OTROS

NOMBRE: TELÉFONO:

TIPO:  

RESPONSABLE
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